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III. Otras disposiciones

Consignado a Murcia.

El Ministro de Defensa:
NARCISO SERRA SEaRA

MINISTERIO DE DEFENSA
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2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 38646 y 38648.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billeWs números 3880l al 3a1oo. ambos inclusi
ve (excepto el' 38&17l.

799 premios de 25.000· pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cad.a uno p~ los
billetes terminados como ei pruner premIO en

Premio especial a la tracclónJ

El décimo o fracción 1.& de la serie 11.· del
número 38647~ al que ha correspondido ei pri
mer premio, ha obtenido, además, un premia
especial de 27.000.080 pesetas:

1 'premio' de 10.000.000 de pesetas para el billete nú·
me,ro ~ ". ... 'H ••• H'

UN PBEMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno 1010 de 1clo bUletee agraciados
..... ti primer premio 21.000.060,

8,000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bilIe
tes cuya última cifra· obtenida en una extracción
especial sea H' ••• ... ... '" ••• ... •••••, ... ... H' "~ ... 8

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados. para cada
serte, m este sorteo. Adjudicado el premio especial. en el con
junto de las diecisiete sertes. resultan 312.529 premios, por un
importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid. 24 de noviembre de 1984.-El Jefe dei ServiciO, An
tonio Gómez Gutiérrez.

Consignado a Alicante.

z aproximaciones dé' 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 16876 y 16878.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
. ~ billetes números 16801 al 16900, ambos inclusi

ve (excepto el 1~877).

1 premio de 5.000.000 de pesetas 'para. ei billete nú·
mero ., - ,.. .•. 76931

- Consignado a Jerez de la Frontera.

2 aproximaciones de 3f17.13O pesetas cada una
para los bWetes números 76930 y 76932.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para los
billetes -números 76901 al 77000, ambos inclu
sive (excepto el 76931).

1.280 premios de "25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION ds 24 de noviembre de 1984, del Ser
vtcw Nacional ds Loterla" por la que se hace pú
blico el programa de premios paTa el sorteo que se
ha. ds celebrar .1 ata J de dtciembre de 1984.

El próximo sorteo de la- Lotería Nacional, que se reaUzará
por el sistema' moderno, tendrá. lugar el dia 1 de diciembre de
19M. a las doce horas, en el aalón de sorteos, sito en la calle
de GuzmAn el Bueno, número 137, de esta capital, y constará,
de d18C1siete senes de 80.000 billetes cada una, al precio de
2.500 pesetas el billete. divididos en décimos de 250 pesetas;
distribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para osda
oerIe.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

RESOLue/ON de 24 de noviembre ¿re 1984, del
Servicio Nacional de Loterías. por la que se trans
cribe la ltata oficial de las extracciones realizadas
y de los números que han resultado premiados en
cada una de las se'W8 de que consta el sorteo
celebrado dicho dta en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero n '" ••• ••• ••• 38647

DE

REAL DECRE1'O 211811984. de 16 de noviembre. por
el que se concede la- Gran Cruz de San Hermene
gtldo al, General Intendente del Ejército don V!ta-
llano Ares GutlWn.

En consideración a -lo solicitado por el General Intendente
del Ejército non Vitaliano Ares Gu1llén y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de 1& Real Y Militar Orden de San
Hermenegilck>.
Vengo en concederle la. Gran Cruz de 1& referida Orden; con

la antigüedad del día 1 de agosto- de 1984. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 16 -de noviembM!' de 1984.

JUAN CARLOS R.
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26026 ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que .e me
cUfica . a ltJ ftrma c8erlaU.mct6n y Accssortos del
AutomóvU Yorkc. S. A._. el ntgtmen de tráfico de
psrlsocionamtento activo poro la importación t;l$

,poltmetacrilato de nwtilo "1 ABS y la exportación
d.B dtverso8 manufacturaB.

- Ilmo. Sr.l' Cumplidas" los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .SedalIzación y Accesorios
del AutomóvU Yorka, S. A .• , solicitando modificación ,d&l régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo para· 1& importa,..
ción de pOllmetacrilato de metilo y -AJ!S y la exportación de
diversas manufacturas, autorizado por Orden ~injsterial de
24 de JulIo de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado- de 30 de .agosto),

Este Ministerio, de acuerdo 8, lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exporta.clón. ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento· activo a la firma ..Señalización y Accesorios del Auto-
móvil Yorka. S. A.•, con domicilfo -en calle Venezuela, núme
ro 76, BarcelQna-19, y NIF A-0s-830168. en el sentido de rectificar
en el apartado primero de la citada Orden el NIF A-os-131211
por el NIF A-08--83016S- ~ •

Las eXpOrtaciones que se hayan efectuado desde el 13 de fe·
brero de 1984 también podrán acogerse a los beneflcios de' los
sistemas de reposición yde devolución de derechos derivados
de la presente modIficación, siempre que se haya oonstar en la
licencia de' eXpOrtación y en la restante documentación aduane
ra de" despacho la referencia de-- estar solicitada y en trámite
de resolución. Para estas exportaciones. los pla2lOs para solicitar
la importación o devoiución. respectivamente. comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación dt: esta Orden en el
.. BoleUn Oficlal del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de julio de 1984 (..Boletín Oficial del Estado
de 3() de !!gostO) .<tue ahora se modifica.

Lo que comunico a V· L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 27 de octubre de 1984._P. D., el Director general de

ExportacIón,. Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Para la e1ecución de este sorteo 8e utilizaran. seII bompga;
c1noo de ellos. que son loa Utillza408 l1a-01tuaiment&. r8Presen~
tan. de izquierda & derecha. las decenas de millar. untdades
de millar, centenas. decenas· y unidades. Cada bombo contendrá
dIez bolas. numeradaldel O al t. excepto el oorreapond1ente
• las decenas de millar. que sólo contendrá ocho bolas. num&o
_ del O al 7. El lI8Xto bombo oontendrA dleolelete bol....
numeradas del 1 &117.

El orden de adlud!cac1ón 4e los premJos será de menor ..
mayor· En cada. extracción entrarán en juego tantos bombea
como se reqUieran para obtener 1& comblnación numérica pr&o
vista.

Para las extraCCiones C01TeSpondientes .. los premios de
25.000 pesetas se utillzaráD. tres bombos. Estos premios se adJu
dicarán. respectivamen~J_a aquellos bil1etes ouyas tree últ1mas
cifras sean iguales y eaten igualmente dispuestas que 181 de 101
números obtenidos. Los oorreapondientes a los premios desde
5.000.000 de pesetas. inclusiva, en adelante. se obtendrAn también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios. extrayén
dose de cada uno de los bombol- una bola. y las o1noa bo1&l
extraídas compondran el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el
número resultante serta el 00000. se consid.erará que éste repre
senta a1,80000

De los números formadoa Por las extracciones de cinco 01
tras. correspondientes a"loa premios primero. segundo y terc:er-o.
se derivarán las aproximaciones y las centenas. como asimismo.
del.JJremio pr1mero,_~&a terminaciones y los reintegros.

COn respecto a lM aprox1maciones señ&1adaa para loa ud
meros anten9r y posterior de los premios primero. segundo
y tercero, se entenderé. qua. s1 aaUese· premiado en cualqUiera
de ellos. el número. l. BU anterior 61 el 80.000. '1 si éste fuese
el agraciado el número 1 sera el .igu!ente. -

Para ta aplicación de los premios de centena de 25.000 pe-
aetas. se 6I!.tenderá que a1 cualqUiera de los premios primero.
segundo o tercero OOtTespOncUera. per ejemplo, al D.funero 25.
se considerarán agrdoCiadOS loa 99 números restantes de 1& mis
ma. es decir, d.esde el 1 &1.24 '1 desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos loa billetes
cura última. Litra sea igual 8. la del que obtenga el premio
pnmero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de loa que.
respectIvamente. se deriven a¡raciados con los premios primero.
segundo J tercero.

Asimismo. teondráD. derecho al reintegro de su precto todos
los bUletes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la exfracc16n espedaJ. que 88' realizará del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cUras correspondIentes
al premiO mayor y depositadas 1M bolas en sUS respect1vaa
cajas.

Premio upfJCfGI 41 d4ctmo
Finalizadas todas las extraCciones precedentes. se introduclrtm

en el bombo de las un1dadel las doa bolas extraidas anterior
ments. Tras esta operaciónl se exu-.erá una bola que determ1naú
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Pesetas

Vendedor

165.37 171,57'
163.72 171,57

124.94 130.25
17.91 18.58

202.,", 210,29
170.82 177.23
68.41 68.90

271.67 281,86
54.94 51,00
8,84 9.72

48.69 50.52
19.08 19,89
15.13 15.77
18.75 19.55
28.11 27.22

777.35 810.38
91,33 101.47
~.~ 69.76

15,03 15.66
36.09 37,21
0.04 0,05

.11.36 11,11
0.77 0.80

46.11 47,54
501,25 518,75

• Comprador

Pesetas
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la fraocl6n aarac!ada OOD. el premio eapecial. teniendo en cuenta
que si 1& bofa extra1da fuera. ºse entenderá que representa
& la fraoo;ón d6cllll&.

Acto seguido y del sexto bombo. se extraerá una bola para
determJnar la aerte .. l{ue co......ponde dicha fracción.
_ El sorteo lt8 efectuará con las solemnidadea pre&er1tas en la
instrucción del Ramo. En. 1& propia forma se hara d.espués un
sorteo especial pan. adJud1car la 8ubvenc1Ó1l & uno de loa
establecimientos benéfIcos de la población donde se celebre el
sorteo. DICho aw180 especial quedará aplazados! en el momento
de la celebración da e:tue se anuncia se desconooen los estabie
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos aeráD púbUooe y los concurrent..ea interesados en
el sorteo t;endrá.n derecho. con la venia del Presidente. a l1aoer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

VerifIcado el 8Orteo. se expondran al público la lista oficial
de las extraoc1ones realizadas y la lista acumulada ordenada
por termlD.ac1ones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la AdmI
nIstración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios m8J:lores. as1 como los reintegros del precio de
los blUetas. se pagarán por cualquier Administra.c1Ón de Lote
nas en que se presenten al·cobro.

Los pI">'JmioJS serán hechos efectivo. en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora.
que la erecisa para pra.cticar la correspondiente lIquidación
y la que exlja 1& provisIón de fondos cuando no alcancen loa
que en la AdminIstración pagadora existan disponibles. .

Madrid. 24 de noViembre qe 19B4.-El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco -aplicará a las operaciones que

realice por su propia cuenta durante la semana del 26 de ~o·
viembre al 2. de diciembre de 1984. salvo aViso en contrarto.

Madrid, 26 de noviembre de 1984.

Billetes correspondientes a las divisas
convertiblBs admtttd4s el cotización
en 81 m6rcad.o espaitol:

1 dólar USA:
Billete grande 111 .
Billete pequeño {2} ..

1 dólar canadiense .
_ 1 franco francés .

1 libra esterlina .
1 libra irlandesa {4} .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 Uras ltallanas (3) .
1 florín holandés : .
1 corona sueca .
1 corona danesa. .
1 corona noruega , ., .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) "
100 yens japoneses >0 .

Otros billetes:"
1 dirham .

100 francos CFA , .
1 cruceiro ~ .
1 bolívar ,
1 peso mejicano .
1 rial árabe saud1ta .
1 dinar kuwaiti , .

UJ Esta coUzacio. .. -.pncable para los btlletes de 10 dólares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para 101 billetes de 1. 2 J 11 dóla·
fes USA. .

{31 Cambios aplicables para blllet{ls de denominacIOnes de hasta
50.000 liras inclusive.

W Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe-
riores a 20 Ularas irjandesa4.

(5) las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por~

~14.250

1.300.000

2.471.000

1.100.000

1.475.000

1.471.000

ao.ooo.ooo
10.000.000
5.000.000

32.000.000

19.997.SOIl

19.971.000

J/D.ooo.ooo

128.411._

1 de J/D.OOO.OOO (un.. ",,_ón de 5 clIrr.e1
1 de· 10.000.000 luna ""_ de 5 _ ...
1 de 5.000.000 (una .uiraCC10D. de S c1fru) •••

USO de 25.000 IdlecIaéla ""tr"<X'!on.. da 1 el-
fraa) ·· ·0••_ .

2 apl'OxImac!on.. de L1aCl.ooo _tao oacIr.
una para loe números anterior 'y postertor al
del que obten el prem10 prtmero _.

2 aproximaciones de &80.000 pesetaa 0Id&
una para loa números anterior y posterior al
del que obte~a el premio segundo .

2 aproxim&clon81 d.e 3C11.l3O pesetas' cada
una para loa números anterior y poster1or al
d.el que obtenp el premio tercero ••••••••••••

e9 premios de 25.000 pH8t&a cada uno para
108 99 mlmeroa restantea de la centena del
premio primero _ .

99 premios de 25.000 peseta.s cada uno para
los 99 númeroa reatantea de la centena del
premio segundo .••.••••_..••••••........•..•...••••••..••

99 premIOs de 25.000 pesetas cada uno para
los 9~ numeros 'res~tes de 1& centena del
premIo tercero .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno pAra los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igu&1u
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premiO primero .

7,999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
10& b1l1etes cuya última cifra sea igual a la
del que obten,a. el premio primero ..~ ..

9.000 reintegros de 2.500 pesetaa cada uno para
loa bUletes cuya última cifra.58& igUal a 1&
del que se obtenga en la extracción especial
de. una .cUra .

18.384
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